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ACTA N° 41/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 4 de noviembre de 2020 se reúne el Directorio, 
bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes los señores 
Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, Gpque. Carlos CORVALÁN, Eugenio MAGLIOCCA y 
Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-75248160-APN-D#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia ratificar la 
Resolución dictada por el Presidente del Directorio, Dr. Daniel Somma, según el siguiente detalle: RESOL-
2020-175-APN-APNAC#MAD del 26 de octubre de 2020. Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia hacer lugar al 
recurso de reconsideración interpuesto por el Guardaparque Ricardo Ezequiel PEREYRA (Legajo Nº 
1469) contra la Resolución del Directorio RESFC-2019-95-APN-D#APNAC. Revocar la Resolución del 
Directorio RESFC-2019-95-APN-D#APNAC por la que se aprobó el sumario ordenado por la Resolución 
P.D. Nº 226/2012 y se declaró la responsabilidad del agente PEREYRA aplicándosele la sanción de DIEZ 
(10) días de suspensión, procediendo al archivo de las actuaciones (EX-2020-67518327-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el recurso 
de reconsideración interpuesto por la agente Sandra Graciela PACHECO (M.I. N° 14.645.893) contra la 
Resolución del Directorio RESFC-2020-146-APN-D#APNAC. Hacer saber a la interesada que la presente 



Resolución agota la vía administrativa, sin perjuicio del derecho a favor del administrado de hacer uso del 
recurso de alzada, dispuesto en el Artículo 94 del Decreto Nº 1.759/1972 o recurrir a la vía judicial (EX-
20208-22196143-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio 
resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia prorrogar, con 
carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las designaciones transitorias de los 
agentes mencionados y con los alcances detallados en el IF-2020-69619838-APN-DCYD#APNAC, 
autorizándose el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios (EX-2020-69527359-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobadas 
las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-2020-64291354-APN-DP#APNAC de acuerdo 
con el Nivel, Grado y periodo que se allí consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164. Exceptuar a las personas incluidas en el 
Anexo IF-2020-64291354-APN-DP#APNAC, de lo establecido en el inciso c), punto II, del Artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme el Artículo 1º del Decreto Nº 735/2016, al solo efecto de 
posibilitar las contrataciones en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, de acuerdo al Nivel y Grado 
que se consigna, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 (EX-2020-49749916-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
impetrado por el Guardaparque de Apoyo Luis Alfredo Pérez (M.I N° 24.260.010). Establecer que la 
presente resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017) (EX-2019-113410755-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
impetrado por el Guardaparque de Apoyo Edgardo Abel VERA (M.I N° 26.349.091). Establecer que la 
presente resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017). (EX-2019-113463349-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
impetrado por el Guardaparque de Apoyo Domingo ALVARADO (M.I. Nº 18.227.986). Establecer que la 
presente resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del REGLAMENTO DE 



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017) (EX-2019-113410588-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
impetrado por el Guardaparque de Apoyo Cristian Ganem (M.I N° 21.780.112). Establecer que la presente 
resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017) (EX-2019-113411047-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
impetrado por el Guardaparque de Apoyo Teresio Luis BARRIA (M.I N° 22.014.392). Establecer que la 
presente resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017) (EX-2019-113075367-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar 
el reclamo impetrado por el Guardaparque de Apoyo Roberto Carlos CURUAL (M.I N° 21.780.280). 
Establecer que la presente resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017) 
(EX-2019-113410356-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por 
aprobada la contratación en las previsiones del Decreto Nº 1.109/2017 de la agente detallada en el Anexo 
IF-2020-64580723-APN-DGA#APNAC, de acuerdo con la cantidad de Unidades Retributivas a otorgar y 
periodo que allí se indica, celebrado en el marco de las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) (EX-2020-
56987899-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar 
lo actuado en la Licitación Pública Nº 74-0017-LPU20, cuyo objeto radica en la adquisición bajo la 
modalidad de Orden de Compra Abierta, de hasta VEINTE (20) sillas de ruedas adaptadas para trekking 
y rescates conocidas como “monociclos”. Adjudicar el único Renglón de la presente Licitación al oferente 
Ricardo Alejandro PICCIONE (C.U.I.T. Nº 20-24151418-9), por un total general de la contratación de 
PESOS SEIS MILLONES CUARENTA MIL ($ 6.040.000.-). Facultar al Director General de 
Administración a autorizar y/o rescindir, prorrogar, aumentar y/o disminuir, la Orden de Compra 
correspondiente al presente procedimiento (EX-2020-61107924-APN-DAD#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

A continuación, se somete a consideración del Directorio el proyecto de Resolución por el cual se propicia 
aprobar lo actuado en la Licitación Pública Nº 74-0015-LPU20, cuyo objeto radica en la contratación del 
servicio de limpieza para los TRES (3) edificios de la Casa Central del Organismo, por el término de UN 
(1) año, con opción a prórroga por hasta igual período. Desestimar las ofertas presentadas por las firmas 



VAG S.R.L.; M&L SERVICIOS S.A.; EMPRESA MANILA S.A. y BET CLEAN S.R.L.. Adjudicar la 
Licitación Pública Nº 74-0015-LPU20 a la firma LIMPIA BRILL S.R.L., por un total general de la 
contratación de PESOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 
14.256.000.-) (EX-2020-53098707-APN-DAD#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el texto del proyecto de Convenio 
Marco de Cooperación a ser suscripto entre RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL 
ESTADO - RADIO NACIONAL ARGENTINA – y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES el que, como Anexo IF-2020-72604696-APNJG#APNAC forma parte integrante de la 
presente. Facultar al Presidente del Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUESNACIONALES 
a suscribir el Convenio aprobado por el Artículo 1º de la presente, en representación de este Organismo 
(EX-2020-70866751-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

 

Acto seguido, el presidente, Daniel Somma, informa acerca de las novedades y equipo que trabajará en 
Islote Lobos. Previo a esto, realiza un racconto del sistema de la Administración de Parques Nacionales y el 
estado de gestión en lo concerniente a capacitación, infraestructura y nuevos proyectos, entre los que 
destaca Uspallata, Manantiales y el fortalecimiento de la ecorregión Delta del Paraná.

Específicamente en lo concerniente al PN (e. f.) Islote Lobos, comenta que el Municipio propuso cedernos 
una fracción de tierras cercanas a Playas Doradas para construir allí la Intendencia del Parque. Por otra 
parte, pone en conocimiento que el equipo que se desempeñará en el área protegida está compuesto por el 
Gpque. Ricardo Pereyra como Intendente, el Gpque. Leonardo Júber, una bióloga como jefa del 
Departamento de Conservación y, probablemente, Daniel Paz Barreto a cargo de Uso Público.

En este marco, el vocal, Eugenio Magliocca informa que el próximo 26 de noviembre, con la presencia del 
Ministro de Defensa, el Presidente de la Administración de Parques Nacionales y el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, se anunciará la creación de cinco Áreas de la Defensa: Uspallata, Manantiales, 
Faro Querandí, Punta Delgada e Isla Martín Fierro.

En otro orden de ideas, el Presidente pone en conocimiento del Cuerpo Colegiado que junto con el Jefe de 
Gabinete mantuvo una reunión con el Lic. Sebastián Álvarez, Director del Sistema Nacional de 
Infracciones de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. En esa Reunión, consensuaron la firma de un 
convenio marco de Cooperación entre ambos Organismos, cuyo objeto será  la generación de acciones 
preventivas y evitar atropellamientos, lo que resulta de suma importancia para la APN teniendo en cuenta 
los graves problemas de atropellamiento de fauna que ocurren en rutas que transitan por las áreas 
protegidas. Además, en función de esto, la Agencia aportará tecnología, realizará campañas de 
comunicación y educación vial y, se podrán generar actas específicas que incluirán a las provincias con las 
que la Agencia ya tiene convenios.

Ingresa a la reunión la Directora Nacional de Áreas Marinas, Mercedes Santos, a fin de informar sobre el 
evento de apertura del ejercicio “Atlántico Sur”, llevado a cabo el lunes 2 de noviembre y cuyo cierre, al 
que también está invitada, se realizará el 6 de noviembre. Explica que el ejercicio involucra al conjunto de 
Fuerzas armadas, cuyo fin es generar herramientas tácticas y operativas para responder a una eventual 



actividad ilegal en el Mar Argentino. Considera que la invitación recibida fue positiva ya que, de esta 
forma, la APN empieza a formar parte del grupo de actores que tienen injerencia en el mar.

Por último, participa de la reunión la Directora General de Recursos Humanos, Fernanda Alvarez, quien 
expone sobre el incremento del valor de la unidad retributiva para los contratos celebrados bajo el marco 
del Decreto N° 1109/2017.

Para ello, realiza una presentación con el análisis del caso, la que se adjunta al presente. Explica el marco 
normativo de este tipo de contrataciones, los rangos de retribución y los aumentos del valor de las URs 
hasta la actualidad, indicando que, mediante la DA Nº 1948/2020 publicada la semana pasada, se establece 
el valor de la unidad retributiva de servicios (URS) aplicable a los contratos regidos por el Decreto N° 
1109/17, a partir del 1° de noviembre de 2020, en la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS CON SESENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($46,68).

Seguidamente, informa la situación del personal de la Administración de Parques Nacionales, contratado 
bajo la modalidad señalada.

El Directorio toma conocimiento de lo resuelto mediante la Decisión Administrativa N° 1948/2020.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 13:30 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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